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Resumen 

Esta investigación se desarrolla en busca de definir cuál es el planteamiento estratégico 

adecuado que requiere el fondo de empleados FONDESABA para asegurar su crecimiento y 

sostenimiento en el tiempo, de manera que pueda reinventarse y ser la primera opción de bienestar 

y crecimiento para los asociados y para aquellas personas que aún no se incorporan a esta 

organización. 

A través de la aplicación de la matriz FODA, mediante el análisis del contexto interno y 

externo que conlleve a identificar las fallas que deban corregirse, así como, los aspectos fuertes 

que deben aprovecharse; con un posterior cruce de las variables identificadas, que permitan 

obtener como resultado el planteamiento de las estrategias fundamentales para lograr el objetivo 

general que se plantea para esta investigación. 

Palabras clave: asociados; análisis estratégico; economía solidaria; fondo de empleados; matriz 

FODA. 
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Abstract 

This research is developed in order to define what is the appropriate strategic approach 

required by the FONDESABA employee fund to ensure its growth and sustainability over time, 

so that it can reinvent and be the first option of welfare and growth for associates and for those 

people who have not yet joined this organization. 

Through the application of the SWOT matrix, through the analysis of the internal and 

external context that leads to identify the faults that must be corrected, as well as the strong aspects 

that should be exploited; with a subsequent crossing of the identified variables, which allow 

obtaining as a result the approach of the necessary strategies to achieve the general objective that 

arises for this investigation. 

 

Key words: associates; strategic analysis; solidarity economy; employee fund; Matrix SWOT. 
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Introducción 

El sector solidario ha tomado fuerza en los últimos años y se ha convertido en una de las 

opciones de ahorro y sostenibilidad para la sociedad. En la actualidad, existen aproximadamente 

10.000 organizaciones que forman parte del sector de economía solidaria, entre fondos de 

empleados, cooperativas y organizaciones mutuales. Estas organizaciones mueven cerca de 33 

billones de pesos en activos, lo que representa aproximadamente el 3% del PIB. (Economía 

Solidaria, 2017) 

Aunque queda mucho por avanzar, las diferentes formas de economía solidaria generan cerca 

de 200.000 empleos directos y aportan bienestar a casi 5.500.000 personas de distintos sectores 

del país. Pese a lo anterior, son entidades que llegan a entrar en un ambiente de informalidad y 

poca profesionalización de las distintas funciones y labores, lo que lleva a que el funcionamiento 

se dé con base a las necesidades del día a día y el cumplimiento básico legal, olvidando en algunas 

ocasiones, el fin para el cual fueron creadas, que es en pocas palabras, la propensión por el 

bienestar de sus asociados y por cobijar la mayor cantidad de población posible. 

FONDESABA es un fondo de empleados que se desarrolla en el municipio de Facatativá 

Cundinamarca, dentro de una empresa del sector floricultor. Actualmente, cuenta con 365 

asociados. Se ha identificado la necesidad de hacer un alto y analizar los factores que están 

ocasionando la desvinculación acelerada de asociados en los últimos 4 meses. Al finalizar el 2018, 

FONDESABA contaba con 410 asociados, de los cuales, a abril de 2019, se retiraron 45 personas, 

generando una disminución del 11% de los asociados. 
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Partiendo de la importancia que representan los fondos de empleados para la economía del 

país, así como, su aporte silencioso de bienestar y empleo para algunos colombianos; este trabajo 

surge del interés por responder esta pregunta: ¿Cuál es el planteamiento que requiere 

FONDESABA para asegurar su crecimiento y sostenimiento en el tiempo? 

A partir de una metodología cualitativa, la siguiente investigación se desarrollará mediante 

la aplicación del método prospectivo de análisis estratégico FODA, basado en análisis documental 

de FONDESABA, siendo esta, su única fuente de información. De lo anterior, resultarán los 

objetivos, acciones y metas componentes del plan estratégico a desarrollar, que convierta a 

FONDESABA en una organización competitiva y productiva, con tendencias futuristas. 

En consecuencia, el objetivo general de esta investigación es diseñar un plan estratégico para 

aplicación en el fondo de empleados FONDESABA, que conlleve al crecimiento de la población 

de asociados y a su sostenimiento en el tiempo. 

Se plantean entonces, como objetivos específicos: 

• Analizar estratégicamente los distintos factores del entorno interno y externo en los que se 

desarrolla FONDESABA. 

• Establecer las estrategias que se llevarán a cabo para la atracción, asociación y retención 

del máximo número de colaboradores de la empresa patronal. 

Resulta de gran importancia, no solo para FONDESABA como estrategia de crecimiento y 

fortalecimiento, sino también, para la empresa patronal, para la cual el bienestar de todos sus 

asociados se convierte en un objetivo común. 
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Una vez definido y aplicado el plan estratégico, se desea lograr la competitividad suficiente, 

reorganizando procedimientos que conlleven a encontrar el escenario deseado y mostrar una 

atmosfera de crecimiento y avance anual, mitigando el riesgo de disminución excesiva de 

asociados y garantizando solidez y liquidez.  

Para desarrollar la presente investigación, en primer lugar, se hizo una aproximación de los 

estudios que se han hecho sobre la economía solidaria y su importancia para la sociedad.  

En segundo lugar, se realizó el análisis de la información documentada del Fondo de 

Empleados FONDESABA, para el periodo de tiempo contemplado entre 2016 a 2019, la cual está 

contemplada en los informes de gestión, datos estadísticos, balances e informes financieros. Con 

base a ello, se realizó el análisis FODA y el planteamiento de las estrategias que se van a aplicar, 

para lograr el objetivo propuesto. 

Por último, se generó la discusión argumentativa con el fin de defender la posición que se 

sustenta ante los hallazgos generados en la investigación, frente a las afirmaciones de determinados 

autores; así mismo, se establecieron conclusiones que le aportaron de manera contundente a 

FONDESABA, pues fortalecen la estructura de la organización y trazan el camino hacia el logro 

de los objetivos estratégicos. 
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Revisión de literatura 

En la literatura se encuentran diversos enfoques para tratar los tipos de organizaciones de 

economía solidaria. Por ejemplo, Sanchis y Campos (2007) problematizó acerca de la necesidad 

que tienen las empresas de economía solidaria para mejorar su gestión mediante el uso de 

herramientas de análisis estratégico, tales como la matriz FODA o el modelo VRIO, los cuales 

brindan una visión cualitativa. 

La identificación de las características de las cooperativas, fondos de empleados y 

asociaciones mutuales, es un tema relevante para analizar los contextos internos y externos de estas 

organizaciones. Socias y Horrach (2013) usaron la descripción de características especiales de 

fondos de empleados; contribuyendo en el análisis estratégico de estas entidades. 

Los estudios también indican la relevancia del fortalecimiento de las estructuras 

administrativas en entidades que forman parte de la economía solidaria, eliminando de cierta 

manera su informalidad. En esta dirección, Álvarez y Serrano (2006), resaltaron la importancia 

que tienen las empresas de economía solidaria abrirse hacia los distintos mercados, así como la 

conveniencia de fortalecer la estructura empresarial paga ganar eficiencia. 

Sin lugar a duda, uno de los retos que tiene la economía solidaria es desarrollar habilidades 

en este tipo de organizaciones que les permita equilibrar sus intereses por la generación de capital, 

como de los objetivos subsidiaros de lograr el bienestar social de los asociados. Coraggio (2011) 

trató la importancia del trabajo antes que el capital, abordando la conveniencia de revisar de 

manera crítica los principios económicos y su consecuente institucionalidad, tanto en los aspectos 
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jurídicos como en lo referente al comportamiento y los valores morales predominantes de los 

sectores populares. 

Otros autores se han enfocado en elaborar análisis y generar conceptos comparativos entre 

diferentes tipologías de la economía solidaria. Bastidas y Richer (2001) propusieron el análisis del 

contexto interno y externo de los siguientes términos: empresas del tercer sector, economía 

solidaria, economía social, economía popular, organizaciones de desarrollo social, etc., los cuales 

se aíslan de la lógica capitalista de mercado.  

En América Latina, el desarrollo de las diferentes organizaciones aplicadas a la economía 

solidaria ha incursionado contundentemente. Sin embargo, esto requiere de una forma particular 

de analizar sus dinámicas. Esto concluye Guerra (2010) quien mostró cómo la complejidad de las 

organizaciones de economía solidaria, pueden articularse desde las siguientes dimensiones de 

análisis: el movimiento social, el modelo científico y el sector específico de las economías. 

Es de resaltar, que en la actualidad hay un reflujo de las posibilidades de éxito para las 

organizaciones de economía solidaria, dado la crisis que tuvieron en décadas anteriores y que 

minaron su prestigio. Al respecto, Molina (2007) afirmó que actualmente la economía solidaria 

tiene, en teoría, el poder de convocatoria que el pensamiento tradicional del cooperativismo y la 

autogestión dejaron atrás, planteando nuevos estilos de acción para alcanzar un desarrollo 

económico comunitario y un mayor enlace social. 

Es determinante asegurar la formación y capacitación de los asociados, para aprovechar las 

ventajas, deberes y responsabilidades que acarrea formar parte de una organización de economía 

solidaria, en la construcción de una ética social y de sostenibilidad. Tal como lo mencionó Singer 
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(2001) quien dijo que la economía solidaria no debe restringirse solo a reeducar el sistema de 

producción, sino que debe también reeducar la forma como se consume.  

Una posición crítica, es la referida por Razeto (1999) quien expuso su opinión contradiciendo 

los conceptos de diversos autores, diciendo que en realidad la economía solidaria no es tan 

solidaria como se hace ver, ya que en pocas ocasiones se habla de las metas logradas o de las 

realidades transformadas, sino de caminos, de iniciativas, de experiencias, de proyectos, todos 

encaminados a obtener beneficios económicos. 

En aspectos más específicos, vinculados a los procesos internos de este tipo de 

organizaciones se analizan distintos planteamientos acerca de la importancia de realizar 

inspecciones, verificaciones y auditorias a las entidades de economía solidaria, para evidenciar 

que su objeto se cumple, en correspondencia con el interés del bienestar colectivo más allá de la 

simple obtención de ganancias económicas. También, Ruiz y Retolaza (2005) plantearon la 

importancia de la elaboración de un modelo de auditoría social aplicable a las empresas de 

economía solidaria, de manera que pueda responderse a la necesidad de evaluar el sector de manera 

sistémica, objetiva y periódica y se pueda evidenciar las actividades sociales realizadas por éstas.  

De esta manera se evidenció que la tendencia de los estudios realizados por los diferentes 

autores ha sido tratar aspectos como:  metodologías para el análisis estratégico, características 

especiales de organizaciones de economía solidaria; apertura de las empresas de economía 

solidaria hacia los distintos mercados, naturaleza y objetivos de estas formas de organización, 

análisis de los diferentes contextos en los que se desenvuelven estas empresas, la articulación de 

las dimensiones de análisis de la economía solidaria, el poder que tienen las distintas modalidades 
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de economía solidaria para proponer acciones enfocadas al desarrollo económico comunitario y 

una mayor enlace social.  

De acuerdo a los sondeos realizados en la literatura, es importante resaltar que los análisis 

realizados por los distintos autores no son suficientes para soportar las técnicas existentes para la 

elaboración de un adecuado análisis estratégico de los Fondos de Empleados.  

Atender la necesidad de profesionalización de las funciones, “legalizar” la informalidad de 

la gestión, así como, forjar bases que le permitan al fondo de empleados FONDESABA ser una 

organización competitiva asegurando su permanencia en el tiempo; son aspectos importantes que 

deben atenderse con el fin de mitigar el nivel de afectación que genera el retiro masivo de 

asociados. 

Por lo anterior, adoptar una metodología de análisis estratégico, ayudará, sin duda, a mejorar 

el curso de esta organización. Bajo este escenario, se hace indispensable elaborar el análisis del 

contexto del fondo de empleados FONDESABA, tanto en el ámbito externo como interno 

aplicando la matriz FODA, siendo este el modelo a trabajar en el presente ensayo. 
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Marco de referencia 

Marco Teórico 

Este marco se fundamenta en los elementos de la economía solidaria, la cual se define como 

un enfoque de actividad económica que crea una integralidad entre personas, medio ambiente y el 

bienestar basado en el desarrollo sostenible, siendo este su principal objetivo y debe ser su 

prioridad por encima de cualquier otro interés.  Es una de las formas que le brinda la economía a 

la sociedad para que se integre y encuentre maneras de proveer su desarrollo personal, social y 

ambiental (Economía Solidaria, 2017). 

La referencia principal de la economía solidaria es cada persona y cada comunidad creada 

desde las iniciativas de bienestar social, por lo que obtener beneficios materiales no son el 

propósito principal, sino aportar a la calidad de vida y al bienestar de las sociedades involucradas. 

Tal como lo define Bastidas y Richer (2001) toda economía es solidaria, si se tiene en cuenta 

que no es posible su funcionamiento sin la participación de instituciones, sin el compromiso de las 

personas, sin el apoyo de las comunidades y del estado.  

Tipos de economía solidaria. 

Tal como lo definen Prieto, Roa, Blanco y Cáceres (2018), la economía solidaria tiene 

alcance a un sin número de formas organizacionales, aunque algunas estén más definidas e 

identificadas que otras, las cuales están siendo aún exploradas pues dependen del territorio y del 

contexto.  
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Las formas ya definidas de economía solidaria en Colombia se reducen a tres tipos de 

organización, los cuales se definen en la figura 1 (Economía Solidaria, 2017): 

 

Figura 1. Tipos de organización de economía solidaria en Colombia. 

Elaboración Propia. 

 

Aunque los tres modelos de organización están enfocados a la propensión del bienestar de 

sus afiliados, se pueden identificar diferencias entre ellos, tal como, se describe en la siguiente 

tabla: 

Tabla 1. Diferencias Entre Los Tres Tipos de Organizaciones de Economía Solidaria 

FONDO DE EMPLEADOS COOPERATIVA ORGANIZACIONES MUTUALES 

Es subsidiado por una empresa 

u organización, por lo que solo 

pueden hacer parte los 

empleados dependientes. 

Es autónoma, por lo que 

cualquier persona natural 

trabajadora o no, así como, 

menores de edad desde los 14 

años, pueden formar parte de 

ella, pero como socios plenos. 

Los menores de 18 años pueden 

ser solo asociados participantes. 

Su creación se da con mínimo 

10 personas. 

Su creación se da con mínimo 20 

personas. 

Su creación se da con mínimo 25 

personas. 
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No está obligado a inscribirse a 

Fogacoop. 

Están obligadas a inscribirse a 

Fogacoop (Fondo de garantías 

de entidades cooperativas) y 

requiere autorización de la 

superintendencia de economía 

solidaria. 

No están obligadas a inscribirse a 

Fogacoop. 

Los recaudos se hacen por 

descuentos de nómina. 

Los recaudos se hacen mediante 

una cuenta creada en la 

empresa, a través de 

consignación o transferencia. 

Los recaudos se hacen mediante 

una cuenta creada en la empresa, 

a través de consignación o 

transferencia. 

La distribución de excedentes 

se da de la siguiente manera: 

20% Reserva Legal 

80% Fondos de bienestar, es 

decir, para distribuir entre sus 

asociados. 

La distribución de excedentes se 

da de la siguiente manera: 

20% Reserva Legal 

20% Fondos de educación 

10% Fondo solidario 

50% Asamblea General. 

No se distribuyen los excedentes. 

Montos de crédito 

relativamente bajos y 

reglamentados. 

Los montos de los créditos son 

mayores porque tienen mayor 

capacidad de colocación, debido 

al tamaño y número de 

asociados. 

Estos varían de acuerdo a los 

aportes de sus asociados. 

La equidad se representa con 

un solo tipo de asociados. 

La equidad se representa con un 

solo tipo de asociados. 

En las mutuales pueden existir 

distintas categorías de socios. 

Producen servicios. Producen bienes y servicios. Desarrollan su actividad 

fundamentalmente en el campo de 

los servicios.  

Los socios solo realizan 

aportes. 

Los socios solo realizan aportes. Los asociados concurren al 

sostenimiento de esta mediante 

una contribución periódica, 

generalmente mensual, llamada 

cuota social.  

Los socios que se retiraran 

tienen derecho al reintegro de 

sus ahorros, cumpliendo con 

ciertas pautas legales. 

Los socios que se retiraran 

tienen derecho al reintegro de 

sus ahorros, cumpliendo con 

ciertas pautas legales. 

El asociado que renuncia no tiene 

derecho al reintegro de los montos 

correspondientes a las cuotas 

sociales que haya pagado.  
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En caso de liquidación el 

patrimonio pasa al Estado. 

En caso de liquidación el 

patrimonio pasa al Estado. 

En caso de liquidación el 

patrimonio pasa al Estado o a otra 

entidad, exenta de pago de 

impuestos, con personería 

jurídica, que haya previsto sus 

estatutos. 

 
Puede verse en la tabla anterior, que los fondos de empleados se destacan por la simplicidad 

de los trámites; sin embargo, para los tres tipos de organización es similar el manejo que se les 

daría en caso de liquidación, donde el patrimonio pasa a ser del estado y no de los asociados. 

Tabla 2. Características de las Organizaciones de Economía Solidaria 

CARACTERÍSTICAS 

• Asociación y retiro 
voluntario. 

• Se componen con 
trabajadores asalariados. 

• Equidad en los derechos de 
participación y decisión de los 
asociados sin tener en cuenta 
los aportes. 

• Presta servicios a favor de 
sus asociados. 

• Establece la conservación 
del capital social como soporte 
en caso de liquidación. 

• Destina sus excedentes a la 
prestación de servicios de 
carácter social. 

• El patrimonio debe ser 
variable e ilimitado. 

• Su constitución debe tener 
una duración indefinida. 

• Fomenta la solidaridad y los 
lazos de compañerismo entre 
asociados. 

• Ingreso y retiro voluntario de 
los asociados. 

• Número de asociados 
variable e ilimitado. 

• Funciona conforme al 
principio de participación 
democrática. 

• Realiza actividades 
permanentes de educación 
cooperativa. 

• Integración económica y 
social al sector cooperativo. 

• Igualdad de derechos y 
obligaciones de los asociados 
sin importar sus aportes. 

• Duración indefinida en los 
estatutos. Promueve la 
integración con otras 
organizaciones de carácter 
popular que tienen por objeto 
promover el desarrollo integral 
del hombre. 

 

• Funciona conforme a los 
principios de autonomía, adhesión 
voluntaria y participación. 

• Democrática, neutralidad 
política, religiosa, ideológica y 
racial, solidaridad, ayuda mutua e 
integración. 

• Establece contribuciones 
económicas a sus asociados para 
la prestación de los servicios. 

• El patrimonio y número de 
asociados es variable e ilimitado. 

• Realiza permanentemente 
actividades de educación mutual. 

• Garantiza la igualdad de 
derechos y obligaciones de los 
asociados. 

• Establece la no devolución de 
las contribuciones de los asociados 
y la irrepartibilidad del remanente 
patrimonial en caso de liquidación. 

Elaboración propia, a partir de fundamentación obtenida en (Economía Solidaria, 2017) 
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Principios de la economía solidaria. 

Los principios de la economía solidaria proponen un escenario de igualdad de derechos y 

cooperación para los asociados, sin importar cuál sea el nivel de sus aportes; plantean el marco 

ideal de trabajo en equipo hacia la búsqueda de beneficios y crecimiento que redunden a nivel 

personal y familiar. 

Los tres tipos de organizaciones que hacen parte de la Economía Solidaria comparten los 

siguientes seis principios: 

 

Figura 2. Principios de la economía solidaria. 

Elaboración propia 

La equidad demuestra la ética y la justicia que se basan en la igualdad de todos los asociados, 

el trabajo como elemento principal dentro del concepto de calidad de vida; cuando se contempla 

la sostenibilidad ambiental dentro de los principios solidarios, se demuestra la alianza con la 

naturaleza y, por ende, el compromiso de sostenibilidad y respeto por el medio ambiente, algo que 

debe transmitirse y reflejarse en los asociados. 
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La cooperación alude a dejar la competencia de un lado y avanzar estableciendo alianzas 

internas y externas con diferentes organismos; la reinversión en sus asociados, luego de trabajar 

para generar proyectos rentables que generen ganancias que finalmente llegan a manos de sus 

asociados, representa la operación sin fines lucrativos. Finalmente, el compromiso con el entorno 

que se refleja con el trabajo con y para la comunidad. 

Marco normativo de los fondos de empleados 

La normatividad definida en Colombia para las empresas de economía solidaria surgió como 

respuesta a la necesidad de proteger y garantizar la libre competencia entre estas organizaciones. 

Prieto, Roa, Blanco y Cáceres (2018). Las primeras regulaciones acerca de este tema se emitieron 

en 1961 con la ley 135, que buscaba ampliar y proteger la propiedad privada de la población rural 

y garantizar el acceso a la educación, la vivienda y la seguridad social. Desde este punto se 

comenzó a desarrollar un conjunto de leyes complementarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Marco normativo de los fondos de empleados. 
Elaboración propia 
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La ley 454 de 1998, establece el marco conceptual de la economía solidaria. En ésta se 

encuentran las condiciones para el ejercicio de la actividad financiera de los Fondos de Empleados 

en Colombia. 

La constitución política de Colombia (1991) en su artículo 58 inciso 3, dice que el estado 

protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. 

A través del decreto 344 de 2017, se imparten las instrucciones de estricto cumplimiento que 

deben seguir los fondos de empleados para poder prestar los servicios pertinentes a ahorro y 

crédito, según sea su categoría, ya sea básica, intermedia o plena. Estas categorías se establecen 

según el total de activos de cada organización. 

El marco jurídico para el desarrollo adecuado de los Fondos de Empleados se dicta a través 

del Decreto Reglamentario 1481 de 1989, con el fin de promover la vinculación de los trabajadores 

a estas empresas de carácter asociativo, de modo que se garantice el apoyo de parte del Estado a 

este tipo de organizaciones. Sin embargo, en 2010 esta ley fue modificada por la ley 1391 con el 

fin de dictar una reforma a al modelo de asociación de los Fondos adecuando las condiciones 

sociales, políticas, culturales y económicas dispuestos en el objetivo social de estas organizaciones. 

La Superintendencia de la Economía Solidaria es la encargada de encaminar a los fondos de 

empleados a cumplir las disposiciones que rigen su actividad y precisar los criterios jurídicos que 

faciliten el cumplimiento de la normatividad anteriormente descrita (Superintendencia de 

Economía Solidaria, 2017) 

La economía solidaria en Colombia 

La línea de tiempo de la figura 4, refleja que el inicio de la economía solidaria dado en la 

década de los 30, avanzó de forma lenta y poco notoria, mostrando un real progreso hasta la década 



15 

 

 

de los 80, donde finalmente se dio la relevancia necesaria y se definió como un modelo sostenible 

y sustentable para la sociedad (Superintendencia de Economía Solidaria, 2018) 

 

Figura 4. Evolución de la economía solidaria en Colombia. 

Elaboración propia 

 

Incursión de los fondos de empleados en Colombia. 

La figura de los fondos de empleados es relativamente reciente. Surgieron de la idea informal 

de ahorrar dinero durante un año para finalmente repartirlo en diciembre y tener fondos para poder 

celebrar las festividades navideñas. A estas organizaciones de les llamó “Natilleras”. 

En 1988, con el surgimiento de la ley 79 se formalizó la creación de los fondos de empleados; 

sin embargo, fue con el decreto ley 1481 de 1989 que se dio el marco legal propio a los fondos de 

empleados colombianos. Esta ley tuvo algunas modificaciones en el año 2010 con la Ley 1391 

(Limas y Ramírez, 2012, p. 101). 
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El fondo de empleados FONDESABA se creó el 05 de enero de 2008, con la vinculación de 

25 asociados; desde allí, se ha generado un crecimiento progresivo por el cual cerró el año 2018 

con 410 asociados. Tal como se observa en la Figura 5: 

 

 

 

 

 

 

 

Siempre se ha caracterizado por su afán por cumplir con la legislación aplicable y a partir de 

allí, cumplir con su principal objetivo: velar por el bienestar, buscando e implementando modelos 

que contribuyan a obtener la satisfacción de los asociados; sin embargo, entró en la zona de confort 

donde no se identificó la necesidad de innovar y trabajar sobre un modelo elaborado que le permita 

mantener su crecimiento a través del tiempo. 

Actualmente, FONDESABA cuenta con 365 asociados. En los últimos años se consideró 

que se había logrado estabilidad y el número de asociados siguió en aumento, tal como se observa 

en la figura 5; sin embargo, el número de retiros en el primer cuatrimestre de 2019 fue masivo y a 

la fecha suman 45 lo que generó un quiebre en la curva de crecimiento. 

Figura 5. Número de Asociados al Cierre Anual 

 Elaboración propia fundamentada en informes de gestión 2016-2019 
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Figura 6. Cantidad de Asociados por Género. 

Elaboración propia fundamentada en informes de gestión 2016-2019 
 

Con base a la información consulta en los informes de gestión anuales de FONDESABA, 

puede notarse que, desde su fundación, año tras año el número de asociados aumentó, llegando a 

392 en 2016, distribuidos en 287 mujeres y 105 hombres. Al cierre de 2017, el número aumentó a 

395 asociados distribuidos en 288 mujeres y 107 hombres. Al término de 2018, el número de 

hombres asociados fue de 105 y se contó con un aumento representativo de mujeres, pasando de 

288 en 2017 a 305 mujeres en 2018, cerrando con 410 asociados totales. 

Pese al buen panorama que dejó el 2018, en el primer cuatrimestre de 2019 la cantidad de 

asociados retirados fue representativa bajando a 365, distribuidos en 255 mujeres y 110 hombres.   

Esta es la razón por la cual se ratifica la necesidad de analizar los informes de gestión de los años 

anteriores, donde se mostró aumento del número de asociados, y compararlo con los motivos de 

retiro de 2019, donde el número no se ha podido mantener.  

El 100% de los asociados son empleados de la empresa patronal, de los cuales el 93% son 

colaboradores operativos y el 7% ocupan cargos administrativos. Todos tienen vinculación a 
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término indefinido. La patronal cuenta con 800 colaboradores, lo que indica que existen 435 

personas que podrían encontrar en FONDESABA una opción de bienestar social. 

 

Figura 7. Distribución de Asociados Género Femenino 

 

En la figura 7 se observa que del total de asociados de género femenino el 68% son madres 

cabeza de familia, el 22% son mujeres casadas que soportan su hogar con el aporte de su pareja y 

el 10% corresponden a mujeres solteras o que tienen ingresos superiores a dos salarios mínimos. 

Es vitalmente importante para FONDESABA lograr un crecimiento permanente, ya que 

dentro de su objetico social está el aporte a los hogares de madres cabeza de familia que sustenta 

sus obligaciones económicas mediante el uso de los diversos convenios que se tienen con distintas 

entidades. 

 

Figura 8. Distribución de Asociados Género Masculino 

En cuanto a los asociados de género masculino, de los 110 asociados actuales el 44% son 

personas solteras y el 56% son casados y tiene un núcleo familiar constituido. 
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Método 

Tipo y enfoque 

La presente investigación utiliza información cualitativa bajo un enfoque de carácter 

descriptivo del análisis de la información pertinente y disponible que expone el contexto en el que 

se desarrolla el fondo de empleados FONDESABA, de manera que conlleve a la elaboración del 

plan estratégico. No se usa información cuantificada. Se elabora mediante la interpretación del 

comportamiento de un grupo de asociados (Tamayo, 1999).  

Técnica 

Este ensayo se basa en análisis de contenido, que permita la construcción de la FODA.  Esta 

técnica es válida en distintos estudios estratégicos.  A saber, Valbuena y Montenegro (2018) que 

usaron fuentes secundarias tales como reglamentos, informes, estadísticas, entre otros. 

La matriz FODA es una herramienta de análisis estratégico, que contiene cuatro elementos 

(Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas), a través de los cuales se permite examinar 

el contexto interno y externo de una organización.  

Una vez definidas las Fortalezas (aspectos internos y positivos que diferencian a la empresa), 

las Oportunidades (aspectos externos que se pueden aprovechar), las Debilidades (problemas 

internos que pueden y deben eliminarse) y las Amenazas (situaciones externas que pueden atentar 

contra la organización y deben neutralizarse); se formulan las estrategias que definan el potencial 

de la organización y en qué posición se encuentra frente a la competencia. 

La decisión de usar la matriz FODA se da porque dentro de las herramientas de análisis 

estratégico, esta permite obtener una visión de la realidad, lo cual conlleva a la reflexión y el 
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análisis con claridad de los elementos que facilitan la planeación y el direccionamiento estratégico 

y, por tanto, el rumbo que se va a seguir.  

Análisis de la información 

Análisis del contexto externo e interno mediante la observación y análisis de la parte 

documental del Fondo de Empleados FONDESABA, informes financieros, informes de gestión de 

los años 2016, 2017 y 2018, el programa de trabajo e informes mensuales de 2019. 

De acuerdo a lo anterior, una vez definida la matriz FODA, se espera determinar si esta 

entidad cuenta con las herramientas, recursos y capacidades que la lleven a ser lo suficientemente 

competitiva, rentable y sostenible, además, de tener información suficiente para una toma de 

decisiones adecuada. 

Una vez se haya elaborado el plan estratégico, a través de la reflexión o de la acción, se podrá 

determinar la visión de la organización. Esta indica la dirección hacia la cual ha de ir el cambio y 

la finalidad que persigue, es el elemento estable del proceso, es lo que lo guía durante su desarrollo. 

La visión se concreta en la misión u objetivo supremo de la empresa, entendida como propósito o 

finalidad socioeconómica; y ésta a su vez, se concreta en unos objetivos, una estrategia, unas 

políticas y unas acciones determinadas (Sanchis y Campos, 2007). 
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Resultados 

Se realizó el diagnóstico situacional FODA el cual facilitó conocer y evaluar las condiciones 

de operación reales, a partir del análisis de las cuatro variables principales, donde se tuvieron en 

cuenta distintos factores que pueden afectar positiva o negativamente el contexto del Fondo de 

Empleados FONDESABA, con el fin de proponer acciones y estrategias para su beneficio.  

Tabla 3 Identificación del Contexto 

 Interno Externo Interno Externo 
Disminuir Aprovechar Aumentar Neutralizar 

FACTORES DEBILIDADES OPORTUNIDADES FORTALEZAS AMENAZAS 

Relaciones 

Limitación de canales 
de comunicación. 

Socios potenciales. 
Atención 
personalizada al 
asociado. 

Falta de 
comunicación y 
alianzas con 
entidades 
bancarias y 
cooperativas. 

Falta de formación de 
los asociados en 
economía solidaria. 

Convenios 
interinstitucionales. 

Pocos trámites lo 
que permite facilidad 
de asociación. 

Pocos beneficios de 
calidad para los 
asociados. 

Opciones de 
capacitación. 

  
Asociados 
potenciales 
endeudados con 
otras entidades 
financieras. 

Poca o ninguna gestión 
estratégica. 

  

Desvinculación 
voluntaria de los 
asociaos por falta de 
motivación o incentivos. 

Ampliación del 
portafolio de 
servicios. 

  
Divulgación de 
información 
errónea o falsa. 

Económicos 

Costos financieros por 
endeudamiento. 

Incentivo por el 
ahorro diferente a 
tasa de interés. 

Servicio de crédito 
ágil. 

Tasas de interés 
y productos 
bancarios 
(tarjetas de 
crédito). 

Poca cultura de ahorro 
de los posibles socios. 

Ampliación de 
portafolio de 
servicios de créditos 

Descuento por 
nómina. 

Bajas tasas de 
interés y amplios 
plazos de 

Poca diversificación de 
fuentes de ingresos. 

Ampliación de 
portafolio de líneas 
de ahorro. 

Sólida estructura 
financiera. 

pago con 
entidades 
externas. 

  
Tasas de interés 
competitivas. 

Auxilios económicos 
(distribución de 
excedentes). 

Convenios de la 
patronal con 
bancos y caja de 
compensación. 
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Incentivo por referir 
posibles socios. 

  

Posición de 
Colombia en el 
índice mundial de 
corrupción. 

Políticos y 

legales 

 Se requiere personal 
con la formación 
correspondiente para el 
manejo del SG-SST. 

Seguimiento de 
SARLAFT, como 
mitigación del riesgo 
de lavado de dinero 
y financiamiento del 
terrorismo. 

Procesos 
normalizados. 

Riesgo de 
desconocimiento 
de cambios en la 
normatividad 
legal. 

Cumplimiento de 
lineamientos 
legales. 

Reporte a centrales 
de riesgos. 

Falta de rotación 
de organismos 
de control. 

Respaldo con 
pólizas de 
afianzamiento. 

  

Sociales y 

culturales 

Falta de liderazgo 
social. 

Relaciones con la 
Comunidad 

    Falta de cultura 
solidaria en la base 
social. 

Gusto de los 
asociados por el 
ahorro 

Tecnológicos 
Procesamiento manual 
de datos, lo que permite 
errores de digitación.  

Aprovechamiento de 
las últimas 
tecnologías. Software de 

manejos financieros. 

Hackeo o 
corrupción de 
datos. Realización de back 

up en plataformas de 
bajo riesgo. 

Otros 

Bajo sentido de 
pertenencia de los 
asociados. 
Falta de estructura 
física propia. 
Imagen corporativa 
poco llamativa. 

Creación de nuevas 
fuentes de ingreso. 

Empleados del 
fondo 
comprometidos y 
competentes. 

  

Esta relación permitió hacer un estudio de la situación actual de la organización y permitió 

notar algunos aspectos no identificados antes del ejercicio. Seguidamente, se hizo la consolidación 

que permitió hacer el cruce de las variables resultantes. 

Posterior a la consolidación de las variables obtenidas, se resalta mayor cantidad de 

debilidades y oportunidades identificadas, lo que evidencia una vez más, la necesidad de atender 

las necesidades actuales de la organización. 
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Tabla 4. Consolidación de los Cuatro Elementos FODA  

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Atención personalizada al asociado. 

• Pocos trámites lo que permite facilidad de 

asociación. 

• Servicio de crédito ágil. 

• Descuento por nómina. 

• Sólida estructura financiera. 

• Auxilios económicos (distribución de 

excedentes). 

• Procesos normalizados. 

• Cumplimiento de lineamientos legales. 

• Reporte a centrales de riesgos. 

• Respaldo con pólizas de afianzamiento. 

• Empleados del fondo comprometidos y 

competentes. 

• Socios potenciales. 

• Convenios interinstitucionales. 

• Opciones de capacitación. 

• Ampliación del portafolio de servicios. 

• Incentivo por el ahorro diferente a tasa de 

interés. 

• Ampliación de portafolio de servicios de créditos 

• Ampliación de portafolio de líneas de ahorro. 

• Tasas de interés competitivas. 

• Incentivo por referir posibles socios. 

• Seguimiento de SARLAFT, como mitigación del 

riesgo de lavado de dinero y financiamiento del 

terrorismo. 

• Relaciones con la Comunidad 

• Aprovechamiento de las últimas tecnologías. 

• Existencia de plataformas de bajo riesgo para la 

realización de back up de la información. 

• Creación de nuevas fuentes de ingreso. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Limitación de canales de comunicación. 

• Falta de formación de los asociados en 

economía solidaria. 

• Pocos beneficios de calidad para los asociados. 

• Desvinculación voluntaria de los asociaos por 

falta de motivación o incentivos. 

• Poca cultura de ahorro de los posibles socios. 

• Poca diversificación de fuentes de ingresos. 

• No se cuenta con el personal competente para 

administrar el SG-SST. 

• Falta de liderazgo social. 

• Falta de cultura solidaria en la base social. 

• Procesamiento manual de datos, lo que permite 

errores de digitación.  

• Bajo sentido de pertenencia de los asociados. 

• Falta de estructura física propia. 

• Asociados potenciales endeudados con otras 

entidades financieras. 

• Bajas tasas de interés y amplios plazos de pago 

con entidades externas. 

• Riesgo de desconocimiento de cambios en la 

normatividad legal. 

• Convenios de la patronal con bancos y caja de 

compensación. 

• Hackeo o corrupción de datos y fraudes 

electrónicos. 

• Posición de Colombia en el índice mundial de 

corrupción y lavado de activos. 

• Sentido de competencia que impide alianzas con 

entidades bancarias. 

• Divulgación de información errónea o falsa 

acerca de los fondos de empleados. 

• Facilidad de los bancos para conceder productos 

bancarios (tarjetas de crédito). 
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Seguidamente se realizó el cruce de las variables según los criterios de la figura 10, con el 

fin de explotar todos los elementos y generar estrategias de adaptación, reacción, de supervivencia 

y de éxito.  

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Modelo para el cruce de variables FODA.  

basado en fundamentación obtenida de (Riquelme Leiva, 2016) 

 

Esta metodología permitió hacer un planteamiento estratégico por medio de la resolución de 

las siguientes preguntas: 

1. ¿Cómo enfocarse hacia una posición de éxito a la organización?, para esto se utilizaron las 

fortalezas identificadas para aprovechar las oportunidades. 

2. ¿Cuál será el enfoque de reacción?, este se obtuvo usando las fortalezas para mitigar las 

amenazas. 

3. ¿De qué manera se adaptará la organización al contexto actual?, este se definió cuando se 

aprovecharon las oportunidades para corregir las debilidades. 

4. ¿Cuáles son las estrategias que permitirán que la organización se mantenga en pie, aun 

con las amenazas identificadas?, lo cual se dio al tomar las debilidades y se compararon con las 

amenazas. 

Posteriormente, se obtuvieron los resultados relacionados en la siguiente tabla: 
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Tabla 5. Estrategias Resultantes del Análisis FODA 

Debilidades Vs. Oportunidades 
ENFOQUE DE ADAPTACIÓN 

Fortalezas Vs. Amenazas 
ENFOQUE DE REACCIÓN 

D1O3: Aprovechar las redes sociales como 

medio de capacitación y divulgación de 

información de interés para los asociados. 

D3O4: Ampliar el portafolio de convenios con 

instituciones y entidades comerciales, que le 

permitan al asociado suplir necesidades y 

emergencias. 

D4O5: Ajustar las tasas de interés de acuerdo al 

monto de ahorro por asociado. 

D5O7: Ampliación del portafolio de líneas de 

ahorro incentivando con tasas de interés 

competitivas. 

D10O13: Adquisición de software que facilite la 

administración de la información. 

F1A7: Entrega de folletos informativos a los 

asociados en las visitas de campo. 

F4A8: Mostrar por medio de una página de 

Facebook las facilidades que les brinda FONDESABA 

(descuentos por nómina, servicio de crédito ágil, 

etc.). 

F8A5: Contratación del oficial de cumplimiento 

SARLAFT. 

F6A1: Definir opciones en la distribución de 

excedentes para dar auxilios, que no se pueden 

obtener con bancos u otras entidades. 

F6A8: Incluir dentro del programa de distribución de 

excedentes, bonos por referidos. 

A4: Estandarización del procedimiento para las 

copias de seguridad e instalación de escudo de 

seguridad. 

Fortalezas Vs. Oportunidades 
ENFOQUE DE ÉXITO 

Debilidades Vs. Amenazas 
ENFOQUE DE SUPERVIVENCIA 

F101: Beneficiarse de la corta distancia para salir 

a campo a buscar nuevos asociados. 

F3O6: Ampliación del portafolio de créditos. 

F5O14: Aprovechar que la patronal cuenta con 

zonas verdes, para comprar ganado y tenerlo 

como otro medio de ingreso. 

D1A2: Solicitud de ampliación de portafolio de 

servicios al revisor fiscal, para que sea esta figura 

quien mantenga la actualización normativa 

pertinente. 

D12: Refrescar la imagen corporativa. Modernizar el 

logo y crear lema. 

D7A2: Incentivar al jefe de SG-SST de la patronal, 

para que, como asociado sea quien direccione el SG-

SST. 

D13A8: Aprovechar el beneficio de distribución de 

excedentes para realizar actividades de motivación 

para el asociado. 

D8A8: Motivar a los asociados más antiguos para 

incentivar la permanencia y disminuir retiros. 

A3: Hacer acuerdos con la patronal, para que se 

priorice a FONDESABA sobre las entidades 

bancarias y cajas de compensación. 
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De acuerdo a las estrategias resultantes, se elaboró el plan estratégico para la aplicación 

durante el 2019, con el cual se espera alcanzar el objetivo cuyos resultados deben traducirse en el 

crecimiento de FONDESABA, a través de la atracción de nuevos asociados, retención de los que 

ya existen, fortalecimiento de relaciones y comunicación directa con la patronal, el banco de la 

zona y los asociados, generando una alianza estratégica que permita el bien común. 

Plan estratégico  

 

 

.  

 

Figura 10. Plan Estratégico para el Fondo de Empleados FONDESADA 2019.  

Elaboración propia 
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Las acciones planteadas no resultan ser tan complejas, por el contrario, son de fácil 

implementación y no requieren de inversión representativa, lo que implica que no demandan ser 

programadas a largo plazo y que pueden ejecutarse en durante 2019; muestran una gran 

oportunidad de crecimiento. 
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Discusión 

A partir de las estrategias resultantes del análisis FODA se dio como resultado un plan 

estratégico conciso de fácil aplicación. Esto confirma el criterio que describe Ramírez (2009) 

cuando afirma que la planeación estratégica consiste en identificar de forma sistemática las 

oportunidades y peligros, los cuales, al combinarlos con otros datos importantes, proporcionan la 

base para que una empresa tome mejores decisiones en el presente y forje sus bases que mitiguen 

riesgos en el futuro. Esto involucra, la elaboración de diversos planes de acción; igualmente, las 

estrategias que se definen para una organización surgen a partir de un proceso de análisis y 

encadenamiento de recursos y fines, además ser evidentes, para que se compongan en una 

condición viable de alcanzar los objetivos. 

Se confirma el planteamiento que realiza Sanchis (2007) aludiendo que las empresas de 

economía solidaria necesitan mejorar su capacidad de gestión utilizando herramientas de análisis 

estratégico que aumenten su eficiencia. Una organización no puede mantenerse y ser competitiva 

si su día a día se basa esperar a ver qué se pudiera llegar a necesitar.  

Debe ser articulada y desarrollarse sobre planes elaborados con base al análisis de su entorno, 

el cual es cambiante por lo que estos análisis deben hacerse como mínimo una vez al año, o cuando 

algo en el entorno cambie. Esto, responde a la pregunta planteada inicialmente: ¿Cuál es el 

planteamiento que requiere FONDESABA para asegurar su crecimiento y sostenimiento en el 

tiempo?, ya que lo que necesita es mejorar su capacidad de gestión. 
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Se comparten los argumentos expuestos por Álvarez y Serrano (2006), cuando indican que 

los estudios consideran de gran relevancia del fortalecimiento de las estructuras administrativas en 

entidades que forman parte de la economía solidaria, eliminando de cierta manera su informalidad.  

Por otro lado, resulta restrictivo para la investigación la limitada cantidad de literatura a la 

que se puede acceder acerca de los fondos de empleados, lo cual puede deberse a que estas 

entidades solo existan en Colombia y que son pocos los escritores que tiene este enfoque.  
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Conclusiones 

Dentro el desarrollo de esta investigación se destaca la importancia los fondos de empleados 

como empresas legalmente constituidas, que por su naturaleza requieren de trabajo constante en la 

búsqueda de opciones de crecimiento. Debe ser parte de su cultura la revisión permanente de la 

planeación estratégica, de manera que las acciones que se planteen sean de carácter preventivo y 

no correctivo.  

Para que la ventaja competitiva obtenida perdure, las organizaciones de economía solidaria 

deben aportar un valor agregado a los asociados y debe usar recursos que sean difíciles de imitar 

por la competencia, donde los factores que influyen no son necesariamente inversiones de dinero. 

La aplicación de la matriz FODA permite realizar el análisis estratégico del contexto en el 

cual se desarrollan las organizaciones; para el caso de FONDESABA, se lograron establecer las 

estrategias que se consideraron necesarias para la atracción, asociación y retención del máximo 

número de colaboradores de la empresa patronal. Las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas, identificadas, son únicas de acuerdo a la organización y según la atmosfera empresarial. 

Esta investigación realizó un aporte contundente y de gran valor a FONDESABA, ya que se 

tradujo en la identificación de una metodología de análisis por medio de la cual se elaboró del plan 

estratégico que se aplicará para lograr los objetivos estratégicos de la organización.  

Consecuentemente, es una metodología que debe implementarse en adelante. Debe 

convertirse en parte del rol de la gerencia de FONDESABA hacer el análisis y planeación 

estratégica por lo menos de una vez al año, para garantizar que los resultados obtenidos, no son 

algo transitorio, sino que se está preparado para recibir los cambios acelerados del entorno. De 
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esta manera, FONDESABA podrá ser una organización competente que tiene la estructura sólida 

necesaria para velar por el bienestar de los asociados. 
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